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11.— Murcia.
12.—'Cuenca.
13.—Guadalajara.
1 4 .— Castellón.
15.—(Caspe.
16.— Barbastro.
17.— Barcelona.
18.— Lérida.
19.— Tarragona.
20.— Gerona.

Por la Subsecretaría del Ejército 
de Tierra se procederá al destino de 
personal de Jefes y Oficiales, clases 
e individuos de tropa hasta el cor» 
pleto de sus plantillas.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento.

Barcelona, 7 de Noviembre de 1937.
PRIETO

Señor.»

MINISTERIO DE 
INSTRUCCION PUBLICA 

Y SANIDAD

; ‘ ORDENES

Ilmo. Sr.: Haciendo uso de las fa 
cultades que le confiere el aparta
do d) del art. 3.° del Decreto de 27 
de Septiembre último,

Este Ministerio ha tenido a bien 
declarar cesante, con perdida de 
cuantos derechos pudieran correspon- 
derle por abandono de destino, a don 
Enrique Ager Mugerza, Médico La
ringólogo al servicio de las Institu
ciones Sanitarias Centrales, retrotra
yéndose la efectividad de la presente 
disposición al día 1.° de Diciembre 
de 1936.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Valencia, 30 de Octubre de 1937.
P. D.,

J. PLANELLES 
Umo. Sr. Subsecretario de Sanidad.

Atendiendo a conveniencias del ser
vicio,

Este Ministerio se ha servido dis
poner que el Hospital Psiquiátrico 
creado en Castellón con arreglo a las 
disposiciones publicadas en la GACE
TA del 8 de Septiembre del corrien
te año, se instale en Burriana (Cas
tellón) en el edificio propiedad del 
Consejo Municipal de dicha villa en 
Que anteriormente estaba instalado él 
Convento.

Valencia, 4 de Noviembre de 1937.
P. D.,

J. PLANELLES 
limo, Sr. Subsecretario de Sanidad.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA

ORDENES

Ilmo. Sr.: En uso de las faculta
des que me confiere el apartado d) 
del art. 3.° del Decreto de la Presi
dencia del Consejo de Ministros de 
27 de Septiembre de 1936,

Vengo en acordar la separación de
finitiva del Cuerpo y Escalafón de 
este Ministerio, a que pertenece, por 
abandono de destino, de don¡ Isaac 
Aguado Fernández, funcionario del 
Cuerpo Técnico de Pósitos.

Lo que de Orden ministerial digo 
a V. I. para su conocimiento y efectos. 

Valencia, 31 de Octubre de 1937.
VICENTE URIBE 

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

Ilmo. Sr.: Comprobado suficiente
mente que la ausencia de su destino 
del Director del Instituto de Isiolo- 
gía Animal don Carlos Ruiz Martí
nez ha sido debida a motivos de fuer
za mayor ajenos a su voluntad,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer se reintegre el interesado al 
referido cargo, del que fué separado 
por Orden de 1.° de Diciembre del pa
sado año 1936, y al de Secretario 
técnico de esa Dirección general que 
simultáneamente desempeñaba.

Lo que comunico a V. I. a los efec
tos oportunos.

Valencia, 31 de Octubre de 1937.
VICENTE URIBE 

limo. Sr. Director general de Gana
dería.

R E Q U I S I T O R I A S
Don Aurelio Serrano Montaner, 

Juez de Instrucción interino de este 
partido.

En virtud del presente, ruego a to
das las autoridades y encargo a los 
agentes de la Policía Judicial proce
dan a la busca y rescate de los R ec
tos que al final se reseñarán y que 
fueron sustraídos en uno de los días 
del mes actual de la habitación nú
mero 24 del Hotel Castillo, de esta 
población, siendo de la propiedad de 
Gabriel Moreno Rayo, y caso de ser 
habidos sean puestos a disposición de 
este Juzgado, juntamente con las per
sonas en cuyo poder se encuentren, 
si no acreditan su legítima proceden
cia, por tenerlo así acordado en el 
sumario que instruyo con el nume
ro 48 de 1937 sobre robo, contra Ra
món Gálvez Díaz:

E fectos sustraídos
Una máquina de escribir, portátil, 

marca Underwood.
Un impermeable pluma.

Un tresillo de oro, con piedras 
menas.

Una pulsera de oro con brillantes.
Doce pares de calcetines surtidos.
Un pañuelo de seda con pintas 

blancas.
Tres lapiceros marca Faber.
Dado en Almadén, a 28 de Octubre 

de 1937.— Aurelio Serrano. — El Se
cretario (ilegible).

J. O.— 2.240.

BARON A SALCEDO (Ildefon

so), vecino de Barcelona, domicilia
do últimamente en esa, procesado 
en causa núm. 229 de 1937, sobre es
tafa, comparecerá en término de seis 
días ante el Juzgado de Instrucción, 
número 16, de Barcelona. Secretaría 
de don Juan Bruses Vives, bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde.

Barcelona, 27 de Octubre de 1937. 
El Juez accidental, José. Altes. 
El Secretario, Juan Brusés.

J. O.— 2.241.

DE LA H U ERTA CASAGRAN 
(D ionisio), cuyas demás circunstan
cias se ignoran, domiciliado última
mente en Barcelona, procesado en 
el sumario número 13 de 1937, por 
espionaje, comparecerá dentro del 
término de seis días ante este Juz
gado de Instrucción Especial de Es
pionaje, instalado en el segundo piso 
del Palacio de Justicia de Barcelo
na, bajo apercibimiento, si no com
parece, de ser declarado rebelde.

Barcelona, 21 de Octubre de 1937. 
El Juez, J. V. Llecha. — El Secre
tario, José Rodón.

J. O.—2,242.

FERNAN D E Z-R IE R O  TUBINO 
(Ricardo), de 47 años, hijo de R i
cardo y Josefa, de estado casado, na
tural de Madrid, vecino de Barcelo
na, domiciliado últimamente en esa, 
calle Marina, 332, 2.°, 3.a, de pro
fesión tenedor de libros, procesado 
en el sumario núm. 115 de 1937, por 
desafección y hostilidad al régimen, 
comparecerá en el término de seis 
días ante el Juzgado de Instrucción, 
número 14, de Barcelona, bajo aper
cibimiento, si no comparece, de ser 
declarado rebelde.

Barcelona, 26 de Octubre de 1937, 
El Juez (ilegible). —- El Secretario, 
José Dalmau.

J, O.—-2.243.

CASTRO V E R E Z (Manuel), de 
54 años, hijo de Antonio y María, 
soltero, natural de Villalba (Lugo), 
vecino de Barcelona, domiciliado úl
timamente en Barcelona, calle Me
diodía, núm. 10, acusado en sumario 
número 12 de 1937, por desafección 
al régimen, comparecerá en el térmi
no de seis días ante el Juzgado nú
mero 8, de Barcelona, bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde.
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Barcelona, 27 de Octubre de 1937. 
El Juez, Juan Pont. — El Secreta
rio, José M.a Queralt.

J. O.—2.244.

PIJUAN M OTA (Josefa), de 33 
años de edad, hija de Manuel y Rai- 
munda, casada, natural de Mas de 
Bondía, y vecina de Verdú, del par
tido de Cervera, ex provincia de Lé
rida, sus labores, comparecerá en el 
término de diez días ante el Jurado 
de Urgencia de Lérida, a responder 
de los cargos que contra ella resul
tan en el expediente núms. 1-55 de 
1937, sobre desafección al régimen; 
apercibiéndole que de no hacerlo así 
le parará el perjuicio a que haya lu
gar, según lo tiene ordenado el refe
rido Juzgado de Urgencia en carta- 
orden del día 23 del actual.

Cervera, 25 de Octubre de 1937.—* 
El Juez de Instrucción del Jurado 
de Urgencia, Alonso G. Giménez. — 
El Secretario, R. Clarí.

J. O.—2.2,45.

E D IC TO
R O D R IG U E Z CORDOBA (Ju

lián), de 21 años de edad, pertene
ciente al 7.° Batallón de la 77 Bri
gada Mixta, la cual tiene su repre
sentación en Madrid, calle del Pinar, 
número 12., comparecerá ante este 
Juzgado de Instrucción en término 
de diez días, contados a partir de la 
publicación del presente Edicto en 
la GACETA DE LA R EPU B LICA  
y “ Boletín O ficial” de esta Provin
cia, con el fin de recibirle declara
ción e instruirle del artículo 109 de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal 
en el sumario que se tramita en este 
Juzgado, bajo el núm. 75 del actual 
año, por sustracción.

Colmenar V iejo, 29 de Octubre de 
1937.— El Secretario (ilegible).

J. O.—2.246.

CHUM ILLAS ALONSO CIRILO  
(N icolás), de 37 años de edad, sol
tero, jornalero, hijo de Doroteo y 
Mónica, natural y vecino de Olmeda 
del Rey, Partido Judicial y Provincia 
de Cuenca, cuyo actual paradero se 
ignora, comparecerá ante el Juzgado 
de Instrucción de Cuenca, en térmi
no de diez días, para responder de 
los cargos que le resultan en el su
mario que se le sigue sobre, viola
ción con el núm. 202 del año en cur
so, y constituirse en prisión; aper
cibiéndole que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el per
juicio que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo se ruega y en
carga a todas las autoridades y agen
tes de la Policía Judicial procedan 
a la busca y captura cíe dicho indi
viduo, poniéndolo a disposición de 
este Juzgado en la cárcel de esta 
capital, tan pronto como fuere ha
bido.

Dado en Cuenca, a 31 de Octubre 
de 1937. —  El Juez de Instrucción,

(ilegible). — El Secretario Judicial, 
M. Pérez Peinado.

J. O.—2.247.

COMAS RUSQU ETS (M iguel), 
de 24 años de edad, hijo de Jaime 
y de Dolores, natural de Igualada, 
de estado soltero, profesión pintor, 
domiciliado últimamente en Barce
lona, calle Ventura Plaza, núm. 5, 
comprendido en el artículo 835 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
procesado por uso indebido de insig
nias en el sumario núm. 54 del 1937, 
comparecerá dentro del término de 
seis días ante el Juzgado de Instruc
ción de Igualada, para constituirse 
en prisión, con la prevención de si 
no lo hace, será declarado en rebel
día.

Igualada, 26 de Octubre de 1937 
El Juez, M. Tolosa Martret.-—El S 
cretario, José M.a Pujadas.

J. O.-—2248.

H IERRO . Un individuo así apelli
dado, cuyo nombre y segundo apelli
do y sus demás circunstancias perso
nales se ignoran, así como su actual 
paradero, domiciliado últimamente 
en Torroella de Montgrí, procesado 
por robo en causa núm. 82 de 1937, 
que se sigue en este Juzgado, com
parecerá ante el mismo dentro de 
diez días, al objeto de llevar a efec
to el auto de procesamiento y pri
sión provisional, dictado contra el 
mismo, bajo la prevención de ser 
declarado rebelde.

La Bisbal, 29 de Octubre de 1937. 
El Juez especial, Carlos S. de Boa- 
da.—E l Secretario, P. D., Juan Fi~ 
güeras.

J. O.—-2.249.

Don Pedro Pérez Alonso, Secreta
rio del Juzgado de Instrucción, nú
mero 3, de esta capital.

Doy fe : Que en el expediente nú
mero 2, que se sigue en este Juz
gado por alteración de precios, con
tra Julián Menéndez González, de 62 
años de edad, casado, natural de Ca- 
dalito, hijo de Antonio y de Joaqui
na, y domiciliado en la calle de Ama- 
niel, núm. 5, se ha dictado con fecha 
de hoy la sentencia que contiene el 
particular, siguiente:

Resultando: Que Julián Menén
dez González, vendía uvas a precio 
superior al de 65 céntimos y preten
dió venderlas también a la denun
ciante en iguales condiciones de ele
vación de precio. Hechos probados.

Fallo: Que debo de condenar y 
condeno a Julián Menéndez Gonzá
lez, a la pena de 1.000 pesetas de 
multa, que deberá satisfacer dentro 
de tercero día, a partir de la notifi
cación de esta sentencia; y en caso 
de insolvencia, como pena subsidia
ria, a la de dos meses de trabajo 
personal obligatorio a favor del Es
tado, Provincia o Municipio, que
dando para ello a disposición del ex

celentísimo señor Gobernador Civil 
de la Provincia, y se decreta el co 
miso de las uvas aprehendidas, lo que 
se comunicará a la Consejería Muni
cipal de Abastecimientos.

Así, por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo, disponiendo además, 
que del encabezamiento y fallo de la 
misma se remita testimonio a la Di
rección General de Abastecimientos, 
a los periódicos oficiales y ordina
rios, con atentos oficios, para que 
ordenen la inserción en los mismos, 
y al Presidente del Consejo Munici
pal para que ordene su fijación en 
Plazas y Mercados. —  Carlos Fer
nández Cancela. — Firmado y rubri
cado.

Lo relacionado es cierto y los par
ticulares insertos corresponden a la 
letra con sus originales. Y  para en
viar a los periódicos oficiales y or
dinarios y cumpliendo lo demás 
acordado, firmo el presente en Ma
drid, a 31 de Octubre de 1937.

J. O.—2.250.

M ITJAN S V IL A  (José), de 28 
años, hijo de Vicente y de Dolores, 
natural de San Fructuoso de Bages, 
hoy Riudor de Bages, soltero, cho
fer, vecino de Manresa, domiciliado 
últimamente en esta ciudad, en la 
Carretera de Vich, número 1, pro
cesado en el sumario núm. 12 de 
1937, por corrupción de menores, 
comparecerá en el término de seis 
días delante este Juzgado de Instruc
ción, con la prevención de ser d e 
clarado rebelde.

Manresa, 25 de Octubre de 1937.— 
El Juez de Instrucción, R. Gordo 
Fornés.— El Secretario, Antonio Bo- 
nafós.

J. O.—2.251.

E D IC TO
Los padres, o en su defecto, el 

más próximo pariente o legal repre
sentante de Primitiva Querol Batis
ta, hija de Juana, de 25 años, sol
tera, natural de Barcelona, que tie
ne perturbadas sus facultades menta
les, por cuyo ^motivo está recluida 
en el Instituto “ Torre-M ar” , de Vi- 
lasar de Dalt, comparecerán dentro 
del término de cinco días, a contar 
desde el siguiente al de la publica
ción de este Edicto en la GACETA 
DE LA R EPU BLICA, ante el Juz
gado de Instrucción de Mataró, sito 
en la calle de Casas Sala, núm. 5, a 
fin de declarar y serles ofrecido el 
procedimiento del artículo 109 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal, en 
méritos del sumario núm. 138 del 
1937, sobre violación; bajo apercibi
miento, si no comparecen, de parar
les el perjuicio a que hubiere lugar.

Mataró, 27 de Octubre de 1937. — 
El Juez de Instrucción actal., Vladi- 
miro Cirés.— El Secretario, José Mi- 
quel.

J. 0  — 2.252,

Imprenta Marco : Mendizábal, 14.—BARCELONA


